
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00016 00 

Proceso Verbal. 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Andrés Felipe Arango Restrepo 

Decisión Ordena oficiar 

 

Previo a disponer la reanudación del presente proceso, se ordena oficiar a la 

Superintendencia de Sociedades, Regional Medellín, para que se sirva informar 

a este Despacho el estado actual del trámite de la negociación de emergencia 

promovido a solicitud del señor Andrés Felipe Arango Restrepo, de conformidad 

con el Decreto 560 de 2020. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el procedimiento a cargo de dicha autoridad 

tiene una duración máxima de tres (3) meses, término por el cual se dispuso la 

suspensión de este asunto.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M 
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